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También en materia de obras públicas tramitamos la queja 21/4249, con la que una vecina de Benalmádena 
denunciaba que la parcela donde se ubica su vivienda colinda en su parte trasera con el cauce del Arroyo 
de las Cuevas, y que debido a diversos acontecimientos desde el año 2008, con desprendimientos, el muro 
de cerramiento de su parcela había sufrido distintas incidencias con daños y derrumbes, que también 
habían afectado a otra parcela del lugar incluso en mayor medida.

La reclamante nos aportaba un informe de 15 de mayo de 2020, del Ayuntamiento de Benalmádena, en 
el que se advertía que el riesgo era elevado y se indicaba, entre otras cosas, que “Los sucesos acaecidos, 
contabilizados desde 2008, demuestran que hay que realizar obras de refuerzo en las cimentaciones 
de los muros, refuerzo de los cerramientos al cauce, que deben apoyarse en estructuras sólidas, y la 
necesaria comprobación de las condiciones de seguridad estructural”.

Por ello, nos dirigimos al referido Ayuntamiento solicitando conocer qué previsiones tenía ante esta 
situación, tanto para la limpieza del cauce y la prevención de nuevas incidencias, como en lo relativo a 
la reparación de los daños provocados en la propiedad de la reclamante y en la otra que también había 
sufrido daños por derrumbes y desprendimientos.

Por otra parte, la queja 21/2972 fue incoada a instancias de una comunidad de propietarios de La 
Línea de la Concepción (Cádiz), que denunciaba que desde la construcción de la urbanización en el año 
2008, venían sufriendo episodios de inundaciones de viviendas y garajes, así como olores, atranques y 
otras incidencias, debido a deficiencias en la conexión al saneamiento público y que habían reclamado al 
Ayuntamiento y a la empresa concesionaria del servicio.

Tras interesarnos ante el Ayuntamiento por este asunto, este nos informó que, tras revisar la acometida 
de aguas residuales de la edificación, se había detectado una diferencia de cota, que se iba a corregir. Con 
ello, dimos por terminadas nuestras actuaciones en esta queja.

Finalmente, queremos referirnos a la queja 21/3915, que tramitamos por la paralización de las obras 
del Parque del CAU en la zona de Mangas Verdes, en Málaga, asunto por el que ya se había tramitado en 
esta Institución la queja 14/5162, en la cual constaban emitidos varios informes con los que, en esencia, 
se nos daba cuenta de que se había firmado convenio entre el Ayuntamiento de Málaga y la Consejería 
de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, con fecha 2 de febrero de 2017, para la finalización del 
espacio público denominado “sendero del CAU”.

Sin embargo, las obras en cuestión no llegaron a terminarse, por lo que una asociación de la zona se 
había vuelto a dirigir a la Junta de Andalucía por el retraso, que había provocado además que la zona se 
hubiera deteriorado nuevamente, con la presencia de escombros, basuras, etc., presentando un estado 
que dificultaba su tránsito.

Solicitamos informe a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 
de Málaga, que nos informó de que se habían reactivado las gestiones para finalizar las obras objeto del 
convenio firmado en su momento, aprobándose el Proyecto Básico y de Ejecución para la urbanización del 
espacio libre de uso público “sendero del CAU”, previéndose su ejecución, una vez cumplimentados los 
trámites oportunos, para el segundo semestre del año 2022.

1.15.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.15.3.2. Resoluciones no aceptadas
A continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido una respuesta 

colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, 
del Defensor del Pueblo Andaluz:

- Resolución relativa a las deficiencias que presentaba la instalación de salida de humos de un 
establecimiento hostelero, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Roquetas de Mar 
(Almería) en el curso de la queja 16/4317.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-nos-informa-que-la-empresa-corregira-la-acometida-de-aguas-residuales-que-provoca
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-roquetas-de-mar-que-inspeccione-a-un-bar-por-ruido-y-salida-de-humos
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- Resolución relativa a las molestias por ruidos provenientes de bar en planta baja de una vivienda, 
dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de La Puebla del Río (Sevilla) en el curso de la queja 
16/4457.

- Resolución relativa a los ruidos por celebración de conciertos y a los olores provocados por la salida 
de humos deficiente de un establecimiento hostelero sin licencia, dirigida a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de Córdoba, Ayuntamiento de Córdoba, en el curso de la queja 16/5285.

- Resolución relativa a los problemas ambientales derivados del paso de carreteras por el casco urbano, 
dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de La Puerta de Segura (Jaén) en el curso de la queja 
16/5993.

- Resolución relativa a la necesidad de realizar una inspección técnica por parte del Ayuntamiento para 
determinar el ruido que genera una actividad comercial, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento 
de Conil de la Frontera (Cádiz) en el curso de la queja 17/3902.

- Resolución relativa a las molestias por ruidos provenientes del aparato de aire acondicionado ubicado 
en el centro de salud del pueblo, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Cuevas del 
Almanzora (Almería) en el curso de la queja 18/3734.

- Resolución relativa a las molestias por ruido generado por un aparato de aire acondicionado instalado 
sin licencia e incumpliendo la altura mínima exigida, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento 
de Lora del Río (Sevilla) en el curso de la queja 18/4458.

- Resolución relativa a las molestias por ruido generado por los aparatos de aire acondicionado del 
mercado municipal en Jaén, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Jaén en el curso de la 
queja 18/4514.

- Resolución relativa a la situación de insalubridad provocada por la presencia de animales en una vivienda 
en el casco urbano, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla) en el curso 
de la queja 18/6776.

- Resolución relativa al funcionamiento, durante años y sin licencia, de una terraza de verano en zona 
acústicamente saturada y con una orden de clausura vigente e incumplida, dirigida a la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Sevilla en el curso de la queja 19/4330.

- Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento a los escritos presentados en los que se 
denunciaban ruidos vecinales, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla) 
en el curso de la queja 19/6117.

Destacamos también las resoluciones dictadas por el Defensor del Pueblo Andaluz que, aunque tuvieron 
respuesta por parte de los organismos a los que nos dirigimos, no fueron aceptadas por estos:

- Resolución relativa a las molestias que padecía la persona promotora de la queja por la ubicación 
cercana a su vivienda de unos contenedores de recogida de basura, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz) en el curso de la queja 17/5411.

- Resolución relativa a las molestias que generan a los usuarios de la terraza de veladores de un 
establecimiento hostelero los humos y olores provenientes de un establecimiento hostelero colindante sin 
autorización para cocina, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de La Campana (Sevilla) en el 
curso de la queja 18/1766.

- Resolución relativa a las molestias por ruido generado por la terraza de veladores de establecimiento 
hostelero, dirigido a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla en el curso de la queja 18/5190.

- Resolución relativa a la incidencia sufrida por la persona promotora de la queja por los ruidos de las 
campanas de la iglesia, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Constantina (Sevilla) en el 
curso de la queja 19/5665.

1.16. Urbanismo y Ordenación del Territorio
1.16.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-la-puebla-del-rio-que-inspeccione-un-bar-sito-bajo-una-vivienda-a-fin-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-inspeccion-tecnica-a-local-por-ruidos-y-olores-por-salida-de-humos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-estudie-reducir-el-trafico-por-el-casco-urbano-ante-la-contaminacion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/es-necesaria-una-inspeccion-tecnica-por-parte-del-ayuntamiento-para-determinar-el-ruido-que-genera
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-comprobar-el-ruido-que-genera-una-maquina-de-aire-acondicionado-del-centro-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-compruebe-el-ruido-que-provoca-un-aparato-de-aire-acondicionado
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-actue-ante-el-ruido-de-los-aparatos-de-aire-acondicionado-del-mercado-municipal-en
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-ejecute-la-resolucion-del-ayuntamiento-sobre-el-cese-inmediato-del-uso-de-un
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/una-terraza-de-verano-funciona-durante-anos-y-sin-licencia-pedimos-que-no-abra-un-dia-mas-hasta-ser
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-estudie-otra-ubicacion-de-contenedores-que-tiene-el-reclamante-en
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-procedan-a-sancion-contra-un-establecimiento-hostelero-sin-autorizacion-para-cocina
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-tomar-medidas-contra-un-establecimiento-hostelero-mas-alla-de-las-multas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-el-sonido-del-campanario-se-ajuste-a-los-limites-de-la-normativa
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